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1 jmmnwj k BE l 
• ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego '4ue los Sret». Alcaldoa y SPCM-
tarios reciban lo» nüvnarog á t l BOLAÍÍÍÍ 
que corres pundan al <ii»i.rito, 'licpoii-
drán ^ue se iljí) eicmplar en e] « t í o 
de costumbre, dondo p^nnamccri ¡uús-
ta el recibo; ¿ul nñmoro s igcienu. 

L o s SeCí'otai'i&s cuidarán da üeuaír-
t a r los SoLtíTiíJ^s coleccionndos orde
nadamente para HG Ancaadantiición, 
oue deberá verificarHtj «¡ida año . 

Piíítiíibfi tm CoutadartA d* l a Dipataciói i protlncial, i cuuiro po-
i»>if.<i ;iÍAaar.ntaL fiíaíiEiüf «1 friniMtre, ocho pfiüctas ai coaiBatr* j qmiic* 
•;w-s'íaE íüaño , ¿ l o a l iarticclaría, gatfidsft a lco l ic i tarUouBcripaidí i . "too 

*íc;ÍRtirii d i Ja ccpíÉai sa i i s r i t por í íbransa. del Giro mutuo, sdiai-
V .'ir'.JS 'rí ocio selloa l ^ . - . AtLícrineianM ¿ i trÍEiOñwa, ^ AuícaKietito b : r la 
/yaeci í íK í íe peseta ai:« rtR^lri-.. LaE 8^95np«L&nw ftirsafidns 3$ cobirun 
evr.'cnttiiínto •íroponr'oial. 

L o s Ayctuituñientob de aata proTmcía s.bonLráii la Boscripctdn con 
i i ' íag io k ia c g c ü a ¡ i ser ta m circular do la Cc-íainién pro7Íncial, publicada 
í í ; }<:* a-ísaíMS do eetw BOCRTÍ-N de fecha '¿0 y 2a do Biciembre de 11)05. 

Los ¿?¡:g&dG9 m 'ciiicipflltiD, sí». cMstmíiÓTi, rUíw peset-aa al año. 
. E K ; a « 5 r o ¿ nüftltCiJ •rf.í.nticinflo cft̂ ttSftíVT dn p a ^ t » . 

A B V m E N C U EDíTOBiAL 

L&¿ dijípoi»ícion«B d« las autoridadcH, o x e ó l o Ir." quo 
ücan á ins tanc ia do paree no pobre, na inBerts.mn oficial-
sasato; nBijnisino cualquier anuncio conettrnionta a! B W 
-/icio naciona'. que dimane de la" iniuiuaa: lo de inturas 
sarticular prefio ul^pago adalantado de reinto céntimo» 

ví¿ pesets par ceda hnfis de infiercidu. 
Los anuncios á q u e hace referencia l \ circuíur de la 

Comis ión proviucial, fecha U de Diciembre do 1905, en 
cumpliinifinto al «cnerdo de la Diputac ióa de 30 dci Mo-
riembro de dicho año, y-cuya circular ha sido publicada 
on los BOÚBTINBS ÜPiciALHB de *20 y 22 de Diciembre ya 
citado, s'jñbonnrán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BoLicriNEa ee inaarta. 

PARTEjOFICIAL 
Presidencia áe! Consejo, de.Ministros 

^ MM. el R E V Don 
Alfonso ' X I I I , la R H I N A 

Doña Vicxona Eugenia 
(Q., O.- G,V v Su Augusto 
Hijo al Principe de Astur 
rias, conwaúan- su» nove
dad en su importante sa
lud. 

De urual bíineiiOK» dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami

l ia. 

MlNISTKIllO l)E INSTRUCCION'PUDL1CA 
Y B E L L A S ARTES 

ConKíriKCioncs riviles 
Por estit Subfeerstnria se ha s e ñ a 

lado el din 23 dó Abr i l próximo par» 
U'pubfcstn'de. los ohras q ú o so Í X 

presan ea el estado que aparece en 
el reverso da la presente eocnun'Cn 
ció ' j . Por lo tacto, sa eorvinl usía 
admitir prcposicioues para dicho ob
jeto hasta si día 18 de Abril próxi
mo, procediendo al día siguiente, y 
no antes, 4 !a .remisión i este Coa tro 
de.les pliegos, preseatados y sus 
respectivos resguardos, por separa
do para cada s.ubssta, a jus táodoso 
pora su remisiór ' , asi. como, para él-
ciiso que iio. hübiese proposiciones, 
para u n a . ó varias do las subastas-
que so indican,-.á: lo: dispuesto ea la 

•Instracoida para'subastos ed-laac-1 
tüa l idad v igen te . ' . .,. ' 
. Dios guardo á V. S. muchos años.-
Madrid 17 .de Marra, de 1908.—El 
Subsecretario, S i l U . 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de Leóu. 

iSeniciot qiie se subastan el dia Ü3 dt 
. . . . : •.'•'Atril ¿ « 1 9 0 8 7 -. 

Granada: obrus1 d o ' r e p a r a c ' ó n 'y 
reforma on-la Facultad de Medicina; 
presupuesto 14.654'74 pesetasjoan-
dad necesaria para tomar parte en 
la subasta, 400 pssetas. - ' -

Por.esta Subsocre tar í» se ha seña

lado al diá 23 da Abr i l ,próximo para 
ía subasta de la* obr-is que se ex
presan en el estado que aparece en . 
el reverso de la prasente coraucu-
aac ióa . Por tasto, se sarr ira usia 
admit i r proposici'jnes para dicho ob 
jeto hasta e! dia 18 de Abril próxi
mo, procediendo al día siguieate, y 
eo autes;- A l ' i ' roinisióa esto Con-
. t ío de los pliegos presentados y sus 
respectivos resguardus, por sopara 

[do para cada subastp, a juatándose 
para,su remiti 'óo, asi como para el 
coso que no -hubiese, proposiciones! 
para una ó ' v a r i a s de las subastas 
qué se indicar., á lo dispuesto en la 
Ins t rucc ión para subastas ea ia ac 
tualidad vigente. 

. Dios guarde á V. S. m ú c h o s ' a ñ o s . 
Madrid 17 de - Marzo de' i908—SI 
Subsecretario, S i l i i . 

Sr. Gobernador c iv i l dé l a provincia 
- de León . " . , - ' - ' ' 

Servicios que se súbaslan el din 23 de 
, ; .... A M l d e 1908 . v ; , 

V'alladolid: obras de refjrma en la 
casa del Archivo de Simancas; ore; 
supuesto 16.457'30 pesetas; canti
dad necesaria peni tomar parto on 
la suboFtn S-'i'SB pesetas. 

ASOCIACIÓN GENERAL 
d e G a n n i l c r o M d e l I C v i n u 

Con arreglo á lo qus di^pore el 
art . 5.° del Keglaoiento de '.sta uor-
porucióo, se convuca fi J u n t i gece-
rol ci 'dinar|o para él din ¿5 de Abr i l , 
A las.diez de la mi .ñar¡a, en.la.casa 
de la Asociación, callo de Us Haer- -
tas, n i i m . 30. "- ' - . ; ; ' 
.-. S-Jgún el art; 6.°. podrán COLCU-.. 
r r i r todos los'g-t'íjado'rds que- ío sean ; 
con un aüo do anticipa óión'.v. e s t é n , 
solventes de las cuotas que á la Aso • 
elación corresDOndeñ. 

Ei art. 7." dispone quo los gana-
fieros que se hallen- ooufitituiiips. en 
d ign idad .ó cargo, púbiieo y "las co - ' 
lec t iv idádes de los mismos, /pueden 
enviar apoderados que los.reprofen-
ten. " ' ' , : 
• Las cuentas del año que termina ' 
y los presup'uesros para el p róx imo, 
.están do manit icsto ' todos los dios 
laborables hasta el.'de .la Junta , de 
diez A dó<'6 do ta m s ñ a n B , e n laOun-
taduria dé la Corpori-c.oo. \ í; .' 
• Lo que so- pub!ic-\ para, coneci- , 
miento de los ir;tori>sarios «=Mádrid 
t d e . A b r ü de l ' M H . — E l Societario 
general, El M- r q u ó s d e la Frontera. 

M I N A S C A D U C A D A S 
Se hace saber que el. Sr. Gobernador h a acordado admitir las renuncias presentadas por el interesado de las mines que i. con t inuac ión se relacionan, 

por hullarse al nnrnente en el pago del Canon de superficie, declarando s u caducidad y fraucos y rogistrables los tarrouos corrospoadiautes. 

Núracro 
del 

expediente 

3.ÓÜ3 
3.694 
3.512 

Nombre de la mina 

San Carlos . 
La Negrita . 
Lucrecia . . 

Haiia., 
Idem.. 
Idem.. 

Losada.. 
Noceda.. 
Alvares . 

Ayuntamiento 

Betnbi bre. 
Noceda. . . 
A l v a r e s . . 

Número 
de per

tenencias 

48 
48 
42 

Nombro del daoüo 

D. Angel Alearsz. 
Idem 
Idem 

León 
Idem 
Idem 

León 4 de Abri l de 1908.—El Ingeniero Jefe, J¡. Cantabjiiedra. 

M I J S T A S 

M S I E 9 I R I 0 Ü C C A X T A L S P I E D U A Y CSESPO. 
I n g e n i e n » J e f e de l distrito m i n e r o 
de eriln prov inc ia . 
H i g o sabei: Que por D.Tomáe Pé

rez Hevia, vecino do Riafio, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 31 del mes 
de Marzo, . i las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 10 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Claudia, 
sita en té rmino del pueblo de Agro-

veio, Ayuntamiento do Crémeoes , 
paraje «Fuen te -L lano» , y linda por 
todos rumbos con terreno c o m ú n . 
Hace la des ignac ión de las cita-
dao 10 pertenencias en la formi si
guiente: 

Se t endrá por punto de partida la 

piedr.1 conocí.la por «Cántico la Te
j a » ; desde é! se modir.-in al N . 100 
me'ros, fi¡aurto la 1." es'oca; de és t a 
al E . 500 metros la 2."; de ésta al 
S. 200 metroa la 3."; de ésta al U . 
500 metros la i . ' , y de ésta al N . 
100 metros para llegar i ¡ punto de 
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pa i lJ t íu . quetltttidu ti^i c e r r ó d o e l pe-
i-ncetro ü e ptvLtí i .oDCins s u l i c i 
ladi iB. 

Y habiendo heoh'i conatur onte 
i n t e r o j i K i ' í qun tiet.e realizado el do -
pósi to p i e v e i . i l o ¡KT Ut í'-y. ŝ i Ju 
admitic io dicliH snlicitu.l pur dncro'.o 
del Sr. tícbaruü'Jur, sio («"rjuioio de 
tercero. 

Lo quti ee aounciu por medio del 
preseute edicto par» que en el t é r 
mino de treinta riias, cuutadcs dusde 
su fecha, pueduo p r í s ^ n t i r en e l ü O ' 
bierno c iv i l eus oposieionei! lo» que 
Ge coüpideriiren c im deiecho ol ''Odo 
ó parte dal terreno Poticitudo, eegún 
previoee el ort . 28 nal ftegiameoto 
de Minería vigente. 

Ei ex podiente t;»<,a el o ú m . :-t.744 
León 8 de Abri l de 1908.—B. 

Cantahpiedra. 

O F I C I N A S D E H A O l K N í U 

ADMINISTRACION DK H " i OI EN DA 
D B U P R O V I N C I A l>K LKÓN. 

R e g i s t r o s fiscales 

- C I R C U L A R 

En vista de la api.tia que tieoen 
l a mayor porte de lus Ajuntamie 'n-
tos ó que se refiere la circutur de 
esta Administracioti de Hietauda,. 
i n E e r t s eo el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provi - idi i B l i i n . ' i7. par.i l l e v a r á 
efecto la cftbfe-tción del KepUtra fi» 
cal de editicics y solureB de sus riaa 
pectivos t é - t a tnos . 'nunioipale^, eo 
dando cue j t ^ loá n:ios o i d i quiaco 
diosj'cümv) a» las tiene preveoi lo,del 
progreso d i los tr«b".j'>s de refjrea-
CÍB, y los otri'ü uo re n t i í a lo á es
tas Ó&3ia>8.et>pi* otrtlfioadH de: la 
sesión , en que ol • A y n ü U m i o v t o y 
Junta pericial acordó el realizar-di
chos trabajos, que lautas beneficios 

- ha de reportarles'por la .d tareucia 
de t ipode gr¡iV ' .m>;n con que ahora 
contribuye i por la r iqnezi urbana, 
y p i r el qae l u á d i o a t r i b a i r ios 
pufb'.os dosJe el aQ i'ttigaisata al de 
l a aprob'icióu del K íg i s t ro , he acor-

• dado, na en v i r tud , UÍÍO urc&^o á lo 
' diepue^to.en el urt: So de! Henl de
creto de U de Agosto de 1900, é 
Ins t rucc ión provisióóal para fircnar 
el R-.'giftio. t i io i i l de la propiedad 
urbana de-'ta' mis'mt fii ihV, irapoier 

; la n-ultn de SO poseías, con la que 
desde lu>>^o quadáu conminados liir, 
AyuntMflientus que en el plazo dti 
diez dt;<3 no h iya:i cunipiido tan 
importa ate servicio; en la int.?.l¡¡>eo-
cia que, de i'O cumplirle p s r i ó l i c a . 
me:.te como te íes tiene ordenado, 
rae ver¿ preeisadu il idpooerles la 
multa o-.i su forado ru ix imo, y sin 
perjuicio de exigirles las responsa
bilidades a que h'iy>i lugar. 

León tí de Abr i l de 1908.—Ei Ad-
mimstradnr de H icienda, JuaaMon-
tero y Daza, 

P R I i S I D E N C I A 
ÜE LA AUDIENCIA TEUHITOMAL 

na V A L L A D O L I D 

Anune lo 
So híillau vacantes los «iguieti tea 

cargos de Justicia municipii l , que 
han do proveerse cou arreg.o al ar
t iculo 7." de la ley de 5 de Agosto de 
1907: 

P a t t i i o de ¡ l íur i i s de Paredes 
Fiscal ui'UDiciiJ:-! suple-ito de V i -

llabíino. 

Partido de Ponferrudi 
Ju iz municipal de Puente do Do-

miugo Fiórez. 

Partido de León 
Fiscal ruaoicipalde Vega de I n -

f í i izoues. 

Partido de S i h a g ú n 

Juoz municipal de Vi l l amar t íu de 
Don Smcho. 

Los que ospirau A ellos presenta-
r i u en la SecreUrin de gobierno de 
eata Audiencia Terr i tor ial sus ins-
tai.cias, en el psp i l sellado corres
pondiente, coo Ion comprobantes de 
mér i tos y servicios, oo ol t é rmino de 
quioce dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

ValUdolid 21 de Marzo de 1908.— 
P. A. de 11 S. ne G.: l í l Searet .rio de 
gobierno,.Aureo Aloi.so. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlcaHia canil i iuaonal M 
M a r a ñ a 

. Las cuentas muoicipales del afio 
do 1907, se l i . l i a n expuestas al pú
blico por quince dias, para oir lecls* 
macioues, ou la á ee r e t a i i n de este 
Ayuntamiento; pasado dicho plazo 
uo serán ateodidas. 

Los contribuyentes que hayan 
sufrido al teración eu su nquez* r ú s 
tica, pecuir i i y urbana para . 1909, 
presentaras s u s i elaciones dé altas 
y bajas en la Seuré ta r ía de este: 
Ayuotd in ieo tü en el t é rmino de 
quince días; pisado dicho plazo no 
seráii admitidas. 

. Maraña 31 de Marzo de 1908 - f E l ' 
Alcalde, Cayetano de Oliscos'. 

Alcaldía constitucional de -'-
ÓMJ» de Sajamhre 

Los C)ntr ibuyeates que hayan su 
frido a teración eu so riqueza impo
nible por los conceptos de rús t i ca , 
pecuaria y urbana, respectivos a 
este tórcuiuo mu j ic ipAi , p r e sen ta rán ' 
sus ; relaciones" de altas y bajas én 
•la Secretaria del mismo,dentro del 
pluzo de quince ditis, al objeto do 
fo rmi r él apéndice para el uño de 
1909: bieiv eiiteiidido, quo tto.seráá" 
admitidas si no se hace constar ha
ber sntifcfecb.o al Estado los dere-
r.hue correspoudientes. 

Asimismo se anuncia al público 
quo lus.cnontas cieCaudales.de. este 
Municipio, pertenecientes ai año de 
i IJ'jy.se hallan do mauif iosto en. esta 
Secretaria, por t é rmino do quince 
ui . is , para oir r e c l a i D í C i o n e s . 

Oseja de Sajambro 1." de A b r i l do 
1908.—El Alcalde, Francisco Diaz 
Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Vülkdemor de la Pega 

Los contribiiyentas que hayan su
frido a l teración en ;a nquezi rús t i -
cu, pecuaria y urbana de este M u -
cipio, preseutnrá-j las rolacioues de 
alto y buji en esta Secretaria muni 
cipcl en el p lazo de qumee (lias, jus
tificando huber satisfschj los dera-
ches á la Haciendo. 

Villademor do la Vega 1." de 
Abri l de 1908.—El A l d l d e , José 
Pesadilla. 

A Y U N T A M t U N T O D E ASTORGA.. 

Ejercicio de 190S 

CONTADURÍA. 

Mes de Abril 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante ei referida mes, forma la OouUdnria con urieglo á 
lo que p recep túan el pikrn f j 1.°, a r t . \ í del Real dncreio do '¿-i do D i 
ciembre de 1902, ln Real orden aclaratoria riel misino do 28 (.'.-«'inoro de 
1903 y Real decreto de "¿7 de Agosto del mismo a ñ o . " ^ 

1.°—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de inceodioe, suscripciones, contribuciones é i m 
puestos á bienes comunales, conGervación y repiircción 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y habsros ¿ ser-
v idor ts del Ayoutaraieuto é individuos de Clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros psgos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ciúo de la ley 

2."—Oaslos oiligut'jrios de pago diferible 

Policía urbana y rura l , c o n s t r u c c i ó n , conse rvac ión y repu 
racióu d-» obras cuyo coste correspoaoe al M u n i c i p i o . . . . 

3.°—Gastos de carácter vo lmia r io 

Para todos los do osla clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos o b ü g a t o . i o s . d e pago inmediata 
Idea¡ los i d . . ; . i d . de i d . diferible 
Idem los i d . . de c a r á c t e r voluntar io . 

I b l a l general.' 

Pesetas Cts. 

9.579 !8 

U.750 » 

891 66 

9.579 18 
S.750. » 

891 6t5 

U-i.SüO 84 

Importa la presente dis t r ibncióu de fondos las figuradas treoo m i l dos
cientas veinte pesetas y-ochanta y cuatro c é n t i m o s . 

Astorga 26 de Marzo de 1908.—El Contador, Paulioo P. Mocteserln. 
«El Ayunt^mian t i , e ü sesión de esta dia, ap robó la d is t r ibución de fon

dos que antecede, y acordó se remitc al Sr . Gobernador c iv i l de la p rov in 
cia para su ¡aserc ión en el BOLETÍN OFICIAL da m min.maj a los efectos le
ga les .—Astórg i i 28 de Msrzo de 1908.—P. A . u é l . É . A . : El Secretario, 
T iburc io .Argü^ i lo Alvutez . — V . " B . t : E l Alcalde, P. AÍ( i ; . so . . . 

; ,. , A Icaldía coHslitacional, de.. 
" . . . ¡¡¡oto de la .Vega . -

No habiendo comparecido al acto 
de la 'clasif icación y declaros ióu de 
'soldados, deVUro del plezo'marca
do por el Ayuatamianto, los mó-'. 
zos Gregorio Go-.ziloz; Pé-ez , nú 
moro 6, hijo de Cecilio y. Rosenaa,. 
de Huerga de Garaballes; AugelFer-
uández Fuertes, n ú m . 8, hijo "de 
A u d r ó s y FíOrii , de Soto de la Veg"; 
Santiago Santos Oter-.i, o ú o r 17, 
hijo de-Toiuas y Jos -f i . de dichV. 
H u o r g i , correspondientes ai actu sl 
reemplazo, U Corporacióa en sesión 
de 22 de' M-irz') ú l t imo les dec la ió 
prófugos para los efectos de U ley. 
En su consocueacia, suplico i las 
autoridades, asi civiles como mi l i -
tures, la basen y copiara de . los 
mismos, y caso de ser habidos los 
conduzcan con las seguridades de-
bidjs ¿ la Comisión mixta de Reclu
tamiento de la provincia. 

Soto do la Vpga 3 do A b i i l de 
1908.—El Alcalde, Santicgo Otero. 

Alcaldía cmsl i luc ioml de 
Ponferrada 

Por acuerdo del Concejo y sin per
ju ic io de lo que rcsoelva ]» Comi
sión mixta o'u el acto dol juicio de 
exenciones, si antes ó entonces pre-
eoatao los ititer'.-sados loe documen
tos de talla y rocooocimionto qaa 
prescriba el nr t . 95 de la 'ey, se 
instruye expediente de p iófugo 4 
cada úuo de los mozos que se rela
cionan, nouooi.i:¿dolo por el prosoa-
eeote pa;u nooocmiento do los mis
mos y domiSs efectos coiraspondien-

i tes. 

Mozos de referencia \ ' 

. Benjkmin Courel Alvaréz,' h ú m e 
ro 4 del so r teó .de 1908. 

Ricardo F é r u á n d e z Gómez , n ú 
mero 8 dól i d . i d . -

l í s teban Méndez Gonzá lez , l ú m e - . 
ro 9 del i r i . id." . " 
• José López Riesco, -núm. ,11 del 
idem id . ."• . ' •" " 
.. Benito Barrio Fra, t ú m . . Í 3 del 
ido i i id , .';.• ' • "•• ; -• 

. Joan Vallinas López, n ú m M i d e l " 
ídem i d ; ; ' • - ' 

AntónIO F e r n á n d e z Oanoiilo,- n ú 
mero 16 de¡ i d . i d . • •' . . 

José 'Moráu López, í i úm. 19.- del 
idem i d . 

J o s é l 'uoallos Gómez, n ú m . 20 del 
idem IU. 

A t a o u t í o Mart ínez González, n ú -
maro 26 de! id . i d . 

Manuel de la Casas Prado, n ú m e 
ro H0 del i d . i d . 

Friucisco Santln Sosaue, núo^e-
ro 31 del id . i d . 

Juan. OjUzón Martiuez, t ú m . 32 
dei i d . i d . 

Prudencio Alvarez Vega, t ú m . 35 
del id . ¡d. 

César León Vega Domicguez, nú 
msco 41 del id) i d . 

Manuel Chacón Ferniindez, n ú 
mero 49 del i d . i d . 

Pío N ú ñ e z Gut ié r rez , n ú m . 50 del 
idem i d . 

José Mareó les Castro, LÚOS. 53 
del i d . m . 

Saturnino Arias Mar t ínez , n ú m e 
ro 51 del i d . i d . 

vngel Courel Fe rnández , n ú m . 58 
dsl i d . i d . 

Luciano Blanco Gonzilez, n ú m a -
ro 59 del i d . i d . 
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Edtebaa Martinex, t júm. 64 del 
¡dem .d-

Amamio Rodrigaez Ferninclez, 
c ú m . 70 del i d . id . 

Tomás Alvarez Pérez , u ú m . 91 
del id . irt. 

José Birre ' lo V»r<!ln, L Ú m . 6 t de 
ídem ü« 1907. 

Uauiel Várela Girón, UÚTÍ. 69 del 
idem i d . 

Potferrada 4 de A b r i l de 1908.— 
Manuel Vega. 

AlcaUla constilucimal d i 
Riossco de Tapia 

DecUrr.do prófugo pt>' este A v u n -
tamieufio ea s^^ióti do¡ "¿2 de Marzo 
ú l t imo el mozo Cipriano Labrador 
Diez, hiju da KamÓD y Maria Cruz, 
núm. ' i del sorteo d»l ac tüa ! roeai 
plazo, por no hiber oomparócido á 
nuiguno de loa actoe dñl mipmo, ni 
¡llegar i . iüguüii cuusu que áe lo i i n 
pidiera,. i uego á las autoridiiiioe, 
tanto civiles como militares, la bus
ca y captura del referido mozo, y 
caso de.ser habido lo poi 'gau á dis
posición de esta Alcaldía á los efec
tos cpbttUDOB. 

Rioseco de Tapia 4 de Abr i l de 
1908.—El Alcalde, Ramón Alvatez. 

'Alcaldía, constitunioml d i 
Oamponaraya, 

Terminados los repartos de con
sumos y <ie arhitrios de este Ayun-
tamieuto para el año actual, quedan 
expuestos al público desde esta fe
cha en la Sacn i tam uiuuicipal por 

. . té rmmo do ocho dias, para oir ro\ 
clamaciohes. -

Taoibióo quedan de manifiesto en . 
la misma Secretaria, por t é r m i n o dé 
quince dins, con' arreglo al art. .161 
qe lá léy i l u n i c i p ' i l vigente, las 

. cuentas municipales rendidas por el 
Depositario y Alcalde del ejercicio: 
de.1907. - - ' -

óampiiuavaya á 'Sl 'de Marzo de 
-1908.—El Alcalde, Bernardino (Jar

cia. '. "' . ; 

Alcaldía conslitnaonal de -
Ponferr&dt 

. f e ha presentado en.es ta ,Alcaldía 
en ol diá de hoy D;1 Ciarmen Kegrüe-. 
ra,"vecina de Dehesas, en esta Mu-

. nicipid, úiauifestaiido que su hijo 
•José oe Prada ilaguora sé -auseu tó 
de la casa materna el dia 25 del ac
tual , sin que hasta la.fecha haya po-
diJo nvbriguar BU p.iradero. 

Las s e ñ a s san: EJad í l años , pelo, 
negro, cejas idem, ojos c a s t a ñ o s , 
nariz alilaíl."., boca regular, barba 
ninguna, color t r i g u e ñ o ; vest ía t ra
je do pina negra, boina azul y botas 
negrns. 

Uuegj á las autoridades y Guar
dia c iv i l procedan á su busca y cap
tura, para su entrega á la casa ma
terna. 

Poi.ferrada 29 do Marzo de 1908. 
—Mtauel Vega. 

* * 
Se h i presentado en esta Alcaldía 

en el uia de hoy la vecina de Uehe 
tas, D." Cecilia Prada, rnaDifestarido 
que su hijo Felipe Bil to Prada se 
ausen tó de la casa materna el 25 del 
actual, sin que has t i la fecha haya 
podido averiguar su paradero. 

L. isseüas son: E iad '¿I año? ; pelo 
negro, cejas idom, ojos ídem, nariz 
regular, boca idem, b.irba ü i n g n n a , 
ciíiur moreno: vestía t r í j o de pana 
aegrs, gorra idem y botas ¡dem. 

Uuego íi las autoridndoa y Guar

dia c iv i l procedan á su busca y cap 
tura, para entregarlo á s n madre 

Poüferrada 29 de Marzo do [908. 
—Manuel Vega. 

Alcal.Ua constiltteional de 
San Andrés del Rabmedo 

Se ha presentado auto mi au tor i 
dad D. Francisco Fernández Juá rez , 
vecino de Villabalter, manifestando 
que el ais 18 del actual por l'> noche 
se había ausentado de la casa pater
na su hijo Bernardino Fernández 
Diez, i g n o r á n d o s e su actual para
dero. 

Las señas son: 19 años da edad, 
estatura 1 '600 metros, color moro-
no, ojos c a s t a ñ o s , palo c a s t a ñ o , na
riz regular; viste panta lón de pana, 
chaqueta y chaleco de tela azul y 
boioa negra. 

Por tanto, no ruega á las autori
dades y Guardia c iv i l procedan t su 
busca y captara, conducióadole á 
esta Alcaldía para entregarle & su 
padre. 

San Andrés del Rabanedo 24 de 
Marzo de 1908,—El Alcalde, Mauuel 
Santos. . 

Alcaldía eoastitueioml <lt 
Vil l thornat t 

Se hallan expuestas al público por 
té rmino de quiuce dias eu la Sacre 
tana dé este Ayuntamieuto.las'cuen-
tas municipales de loamos do 1906y 
1907, para que los que desean exa 
minarlas puedau formular Los repa
ros que teogau por convanianto. 
. ViHahornate 3. de Abr i l do 1908. 
'—El Alcalde, Manuel Gutero. 

Alcaldía contlitucioTial de . . 
/leca de S u i r g a ñ o 

- Para que la Junta pericial de este' 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
foruiacióu-del apéndice al amillara 
miento que ha de servir.de base al 
repartimiento dé la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l del próximo año de 1909, se 
hace preciso que ipsconttibuyeotes 
que hayan sufrido al teración en su 
riqueza, presenten en la Secretaria 
municipal^ y en el plazo de quince 
dias, sus relaciones de alta y baja, 
acompañadas del documento- que 
acredite haber satisfecho los dere
chos á la-Hacienda; sin cuyo requi-" 
sito no.ser^B . i idii i i t idas. 

Boca de H u é r g a u o 3 dé Abr i l de-
19Ü8.—El Alcalde, Pedro Gonzá lez . . 

Alcaldía constitucional de 
Qrajal de Cntpos 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse con la ant ic ipación debida 
en la formación del apéndice de a l 
tas y bajas a l amillaramionto de la 
riqueza rús t ica para el año de 1909, 
los contribuyentes que hayan su
frido a l terac ión on su riqueza pre
sen t a r án las declaraciones y t í tu los 
que lo justifiquen en el t é r m i c o de 
quince dias, acreditando haber pa
gado los derechos de t ransmis ión de 
bienes. 

Grajal de Campos 3 de Abr i l de 
1908. — E l Alcalde, Jacinto Borge. 

A l m U i a e o n s n t u á o m l ds 
Ousenios.de los Oteros 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda ocuparse on 
la furmución del apéndice al amilla-
mionto que ha servir de base al re
partimiento do la cont r ibuc ión te
rr i torial de! próximo uño do 11)09, 
se hace preciso que los cont r ibu-

yemes que hayan sufrido al teración 
en su riqueza, presenten en la Se* 
crotaria muuicipal , y eu el plazi de 
quince dias, SU3 relaciones de alta ó 
b i ja , acompañadas del documento 
que acredito haber satisfecho los 
uerechos 4 la Hacienda; sin cayo 
requisito no serán admitidas 

Gusendos de los Oteaos 3 de Abr i l 
de 1908.—El Alcalde, Miguel Gon 
zález . 

J U Z G A D O S 

Don Antonio Mella y R o d r í g u e z , 
Juez de primera instancia de Pa-
leucia y su partido. 
Por el presente se h ice saber: Que 

el día siete de Mayo próximo, y ho
ra do las doce, t endrá lugar en la 
sal» de audiencia do este Juzgado, 
pública y judic ia l subasta de :a fin 
ca embargada en autos ejecutivos 
á instancia del Procurador D. Ma
riano García Alonso, en nombre y 
con poder de D. Santiago López 
Ruiz, del Comercio de Palencia, 
como socio Geredto de la Compañía 
Mercantil que g i ra en dicha plaza 
bajo la razón social de Hijos de Ca
l ix to L . Coletil la, contra D. Dáma-
maso Barredo R i b a d é o , comercian
te, y vecino de Mansilla do las Mu 
las, sobre pago de pesetas, y es la 
siguiente: 

Una casa, con su huerta, sita en 
el casco de la villa de Mansilla de 
las Muías , señalada con el n ú m e r o 
veint iuno, y ocupa una superficie 
de seiscientos cincuenta y cuatro 
metros y noventa c e n t í m e t r o s cua
drados. , y la huerta mide nueve 
áreas y treinta y nuévé cen t i á f ea s , 
constituyendo todo tina sola finca, 
qao linda al Oriente, calle de Meso
nes; i lediodia, casa de Manuel ( i o u -
záléz Quintana; Norte,"con otra de 
Ignacio García , y Poóienta , con ..ca
lle del Palacio; tasada en once m i l 
quinientas pesetas, y para esta se^ 
guada subasta en ocho mi l seis-' 
cien tas roint icideo pesetas, .rebaja 
del veinticinco por ciento de su ta
s a c i ó n . . . - * 

Advertencias 
Para tomar parte sn esta segun

da subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado "-uña cantidad igua l al 
diez pór ciento de su tasacióuv y DO 
se admi t i rá postura que uo cubra las 
dos terceras partas de aquél la ; y ios 
ti tuibs de propiedad,se encuentran 
de manifiesto en la Escr ibanía del ' 
que refrenda. 

Dado en Palancia á dos de Abr i l 
de m i l nóvec ien tus ocho.—Antonio 
Mella y Rodr igue» .—P. M . de S. S., 
Lic. Marcial irernaudez Salocnóa. 

Don Lorenzo Chamorro Alonso, 
Juez municipal del distrito Je La 
Ant igua . 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal c i v i l incoauo en este Juzgado 
por ü . Francisco Nistal Rodr íguez; 
como apuderado de D. Juan García 
Franco, vaciaos de La Bañeza , con
tra D. Melitóu Zotes Moría, vecino 
de Audanzas, sobre pago do ochen
ta pesetas ó interesas, gastos y dia
tas do apoderado, ha diotado la soa-
tencia cuyo encubazamís i i to y par
to dispositiva dice asi: 

t S m U n c i í . — E a L i Ant igua , á 
treinta do Marzo de m i l novecioutos 
ocho; el Sr. D. Loreazo Chamorro 
Alonso, Juez municipal do eetedis 
t r i t o , con los adjuntos D. Santiago 
y D. Canuto Cachón: visto el juicio 

verbal c iv i l que pande en este Juz
gado, entre partes: d é l a una, como 
demandante, D. Fraucisco Nistal 
Rodr íguez , como apoderado de don 
Juan García Franco, vecinos de La 
Bañeza , y de la otra, como deman
dado, Melitón Zotes Moría, mayor 
de edad, y veemode Audaozas, so
bre reclamación de ochenta pesetea 
ó intereses, gastos y dietas de apo
derado; 

Fallamos que debamos condenar 
y condenamos al demandado M e l i 
tón Zotes Moría, á que pague al de
mandante D. Francisco Nistal la 
cantidad reclamada é iutereses, gas
tos y dietas, y á las costas de este 
j u i c i o . » 

Y en a tenc ión á que el demanda
do Melitóu Zjtes se halla úons t i -
tuido y declarado ea rebeldía, se 
pub.ica dicha sentencia por medio 
del presente, para que le sirva de 
nutif icación, paránnoie el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Dado en La Ant igua á treinta y 
uno Ue Marzo de mil novcciont.es 
ocho —Lorenzo Chamorro.—El Se
cretario, Pablo Costólo. 

Don Victoriano Rubio F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Quintana del 
Marco.. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal de mi cargo es tá vacante 
la plaza de Secretario suplente, que 
ha de proveersa en la forma que es
tablece la ley o rgán ica del Poder 
jud ic ia l y el Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, dentro del plazo de 
quince dias, á cootar d»sJe la pub l i 
cación del presente en el BOLETÍN 
O r i c i i i , . 

Los aspirantes deberán remi t i r 
con la sol ic i tud: 

1.° Certificación ó acta de naci
m i e n t o . . 
V 2." / .Certificación: de buena con-.-
ducta," expedida por" el Alcalde de. 
su domicil io; y , 
" 3.° La cor t iücac ióa de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
citado se refiere, ú otros" documen
tos que acrediten su aptitud y ser
vicios, que les den preferencia para 
el cargo. . 

Lo que se anuncia para conoc í -
miento de los interesadosque deeeeu 
sol ic i tardicha plaza.:.. -

Quintana del Marco 23 da Marzo 
de .1908.'— Victórianó Rubio;—Por -
su mandáddv Francisco. Ali ja Pé rez . . 

Don Apolinar Alvarez Lamas, Juez 
munic ipá l de Vega de Valcarce, 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado 
á ins tánc iá de D. Domingo López, 
vecino do Ambasmestas, contra su 
convecina Antonia Gu t i é r r ez N . , 
con in te rvenc ión de su marido V i 
cente García Potes, recayó la sen
tencia que ea su encabezo y parte 
dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En el Juzgado m u 
nicipal de Vega da Valcarce, á trece 
de .Marzo de m i l novecientos ocho; 
el Tribunal de Justicia municipal de 
esto t é rmino , compuesto de los se
ñores D. Apolinar Alvarez Lamas, 
como Juez, y como adjuntos D. Va
lentín N ú ü e z López y D. Nicanor 
Arias Sánchez , con vista de los au
tos de juicio verbal c i v i l , en el que 
es demandante D, Domingo López, 
sin segundo apellido, casado, labra
dor, mayor de edad y vecino de A m 
basmestas, y demandados Antonia 
G u t i é r r e z N . , c o n in te rvenc ión de su 
marido Vicente García Potes, tam-
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b i é o mayores de edad, labradores y 
vecinos del aludido pueblo de A m -
baeroeetEB, excepción del Vicente, 
que se baila en ignorado paradero, 
sobre cumplimiento de compra de 
•varias reses lanares y cabrían; 

Parte diapositiva.—tallamos qno 
estimando la demanda inicial , debe
mos de condenar y condenamos á la 
demandada Antonia Gut ié r rez , con 
la in te rvenc ión de su marido Vicen
te García Pote». & que luego que 
esta sentencia fuere firme, ejecute 
con el demandante Domingo López 
l a compra-venta de los semovientes 
que aquélla refiere, entregando és 
tos, y recibiendo el precio estipu
lado, con imposición de las costas á 
dicha demandada. 

AGÍ por esta sentencia juzgando, 
lo pronuociamos, mandamos y fir
mamos.—Apolinar Alvarez.—Nica
nor Al ia s .—Valen t ín N ú ñ e z . — Si 
gne la publ icación.» 

Y para la notificación al Vicente 
García Potes, que se halla en igno
rado paradero, se inserta la presente 
en el BOLETÍN OFICÍA L de esta pro-
Tincia, á loa efectos del articulo dos
cientos sesenta y noeve. de lu ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . . ' . 

Vega de Valcarce y Marzo dieci
séis de mi l novecientos ochó .—Apo
linar Alvarez.—Pv-S. M . , Ignacio 
Alvarez. 

A N O N C I O S O F I C I A L E S 

DISTRITO «MVERSITARIO DE OVIEDO 

1 . " E n s e ñ a n z a 
Vistas las rec lamac iones"é i n c i 

dencias presentadas a l ' Concurso 
ú n i c o , anuDc iadóen el BOLHTÍN OFI
CIAL de . .León;dé 14 de Octubre de 

,1907, "este Rectorado aisuerda resol; 
verlas'en la forma que sigue:;-

1.°'. Desestimar ,ln',.iostonciii"de 
D.* Casilda Barcia, Maestra; propie
taria de Losada, por resoltiir acredi-, 
t8dó ,"según la boja de servicios pre
sentada ál Concuiso, un año , cua
tro meses y quince dias de servi
cios, expresando én ella,que.las fe
chas de pofesión y cese en Castríllo 

'. de Cepeda, son l i s de l.°."y H'dé J i i -
. nío de„ l908 , respectivsmecte.': ;/•-•. 

Igualmente sé deseatima -lo 
. solicitado por-, D ; ' Cesárea Pérez 
' Gut ié r rez , pretendiendo so Ja «c re -
• diten sus servicios desde el , 6 de 

Junio dé 1898, toda vez que de la 
hoja de servicios que u n e ú la ins
tancia del Concurso, se hace constar 
que el t i tu lo prcfesional le f u é ex
pedido en tí de Junio do- lí)07, des
de cuya fecha fueron comput»dos . 
. 8 . " Desestimar la reclamación 

de D." María del Pilar Canseco, pues 
por ser los servicios prestados en 
Banidodes como suplente, no pue
den ser reconocidos para Concursos. 
coLforme á la orden de la Sobsecre-
taria de 14 de Enero de 1904, y los 
interinos de\ Zacos no pueden acre
ditarse por no haber coosignado en 
la hoja de servicios las fechas da po 
sesión y cese en la misma. 

4.° Vista una reclamación de 
D Jofó Tovar García , tnan-festando 
que D. Mariano Pedro García , n ú 
mero 42 de la relación de propues 
tas, figura con más servicios que le 
corresponden, y comprobado que, 
en efecto, se nota falsedad ea el 
cómpu to , apesar de estar certificada 
la hoja sin nota detfivorable, se 
acuerda, sin perjuicio d é l o que pro
ceda, excluirle del Concurso, toda 
vez que al ioteresado se le nombró 

en )5 de Septiembre de 1906 para 
la Escuela de Lumejo, y no en igua l 
dia y mes del año anterior, como se 
hace constar, c o m p u t á n d o s e indebi
damente un a ñ o m á s de servicios. 

6.° Se estima la instancia de don 
Eusebio F e r n á n d e z Osorio, Muestro 
coo certificado de apt i tud , toda vez 
que figura en el n ú m e r o 90, como 
le corresponde, por haber desempe
ñado en propiedad Escaela incom
pleta. 

6. ° Se desestima la instancia de 
D . Calixto Tejerina, reclamando 
contra D. Isaac Fe rnández , pues el 
exponeute just i f icó, s e g ú n nota 
puesta por la Junta provincial , los 
servicios prestados en las Escuelas 
de Villapadierna y Santa Oiaja de 
la Acción, y por tanto no le han si
do acreditados. 

7. ° Igualmente no es tenida en 
cuenta la rec lamación que formula 
D. Juan Manuel Bello Escuredo, 
Maestro coo t i m l o elemental .y siete 
meses de servicios interinos, preten
diendo figurar en la relación de 
propuestas delante de los que pose
yendo sólo certificado de apti tud, se 
hallan en la actualidad desempe
ñ a n d o ó han desempeñado , como 
Maestros propietarios, Escuelas i n 
completas, pues el art. 45 del Re
glamento y d e m á s disposiciones que 
cita, confirman el criterio que se 
viene siguiendo en és te Rectorado, 
dando preferencia á los titulares so
bre los que poseen certificado do ap
t i tud , en los casos que acrediten 
servicios en la enseñanza con igua l 
c a r á c t e r . _ . . . 

8. °. - No admitir la renuncia que 
hace de sus derechos en el Concur-
so' D . Ánac le to Mart ínez , por o p o 
nerse i ello el Seal decreto de 31 d é 
Julio do 1904. ,.,. , • ' , " Vr -

9. ° ' ' [ i ' e c i á r á r : improcedeñté la 
pre ténsión ;de K -Pedro .González 
Costilla, y la de la Junta local de 
Poüferra'da; por solicitar fuera de 
plazo que. las Escuelas de Cascantes, 
Camputieimeso y.Columbrianos, se 
adjudiquen á Maestro. 

. 1 0 . Vistas las preferencias esta-
blecidis por Escuelas obtenidas é a 
otra provincia, por D . ' María V . M u -
ñozGooza io , D.* Dolores Guilléb Ar - , 

. 'mili D. "Manuel.. Montero Mostaza,' 
;D. Isidro Sauriuo Sliárez, D Ru'móo, 
Corta .Mor," D. José Arqoék"Pona , 
D. Fidel-Herrero L.hueri.a y l ) . Va 
lentiu Fernandez González, quedan 
modificadasdefiuitivatnante las pro
puestas en la forma siguiente: para 
la elemental de niños de La Faba, 
en Vega de Valcarce,. D. J o s é T e i -
jóu Bello, con 6¿ó pesetas; pa ra la 
incompleta mixta deHoergaa deBa-
bia, en Sun Emiliano, D. Aurelio A l 
varez García , con 500 pesetas; para 
la idem de Cospedal, en ídem, don 
Francisco Fernández Alvarez, con 
idem; para la idem de Villarrodrigo 
de las Regueras, eo Villaquilambre, 
D. Eusebio Fe rnández OJO rio, con 
idem; para la idem de Villar de San
tiago, en Villablino, D. José To-
var Garc ía , con idem; para la idem 
de Villafaléj.eu Villasabanego, don 
Sabas L. Porras Porras, con idem; 
parala idem de Vierdes y Pío, en 
Osoja de Sijambre, t). Aureliano 
Madroño Alvarez, con ídem; para la 
idem de Santa María de Valdeón, en 
Posada de Valdeón, D. Severiano 
S á n c h e z Pérez, con ídem; pura la 
ídem de Castellanos, en Villamizar, 
ü . Emiliano Conde Rivas, coa idem; 
para la idem de Redipuertas, en Vul -
delugueros, D. Pablo Espejo Elche, 

con idem; para la idem de Balouta, 
en Candín , D. José Rodr íguez Ba
rrueco, con idem; pa<a la elemental 
de n i ñ a s de Santa Colomba de So 
moza, D . ' Maria Santiago García , 
con 625 idem; para la incompleta 
mixta de Sotillo de Cabrera, ea Cas
tríl lo de Cabrera, D.* Maria A. Ma-
llá Ord ' . ña , con 500 Idem; para la 
idem de Orel lán, en Borrenes, doña 
Concepción Vilaplana Garch , con 
ídem; para la idem deCaetrillo del 
Monte, en Molinaseca, D * Eíadia 
L . Conde Canseco, con ídem; para 
la í lem de San Justo de Cabioillas, 
en Noceda, 0 . ' Aurelia García Mo
reno, con ídem; para la ídem de Vo
ces, en Priaranz* del Bierzo, D . ' Jo
sefa R o d r í g u e z Mart ínez, con idem; 
para la i d . de Robledo de Sobrecas-
tro. en Puente de Domingo Flórez, 
D." Isabel Martín S á n c h e z , con i d . ; 
para la idem de Lois, en S l lamón, 
D . ' Beatriz Pérez Uriarte, con ídem; 
para la idem de Balbueua, en idem, 

D. " Maria F. Marti-iez Colubi, con 
ídem; para la ídem de Canseco, en 
Cármenes , D * Adela Puertos López , 
coa ídem; para la ídem de Villanue.-
va de Pontedo, en ídem, D . ' Muría 
E. Gallego Garda, con ídem; para 
la idem do F o n t ú n , en Rodiezmo, 
D.* Consuelo Montero Lober, cou 
idem, y para la ídem de B i r i i o de la 
Terciajen idem, D.'Joaqaina Pareja 
Girona,, con idem. ; -

Lo que se hace público para co-
nocimieuto Je los interesados. 

Oviedo 2 de Abri l de 1908.—El 
Rector, Fé rmin Cace l l á . . . 

Don Carlos Barrio ,USa, primer Te-
niente del Regimtootó de lufan-

, ; teria de 'Burgos, . n ú m . 86 , ' Juez 
; instructor del expediente que por 

; . fa l tar . á conceo t rac ión j instruyo 
contra el recluta Amador Gonzá
lez. Gutiérrez. ; ' ; 
Por la p resen té requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Daniel y de Donata, na tura l 
de Vi l ladepáñ; ayuntamiento de Ve-
gariepza, provincia -de León; ave-
c indádo en Vil ladepán, Juzgador d é 

'primera instancia de Murias de Pá 
redes, 'provincia de León; D strito 
mi l i ta r de la 7, , .Reg¡ób," .nació en 2 
de. A b r i l ' do 1886, do oficio labra
dor, estado sol tero, .y cuyas s e ñ a s 
persouales se ignoran, -para que én 
el' preciso t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde el siguiente a l en-
que aparezca inserta la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
de León, comparezca ante esta Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, 4 
responder á. los cargos que.le resul
ten en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé y parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar . 

Por tanto, én nombre de S. M. el 
Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , practiquen activas diligencias 
en busca del referido Amador Gon
zález Gut ié r rez , y caso de ser habi
do proceder á su captura y conduc
ción d este Juzgado, sito en el cuar
tel del Cid de esta plaza, con las se
guridades convenientes y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado 
ea diligencia de este dia. 

Dada en León á 30 de Marzo de 
1908.—Carlos Barrio. 

ANUNCIO PARTICULAR 

LA PAPELERA LEONESA 

Esta Sociedad abre durante diez, 
d ías un concurso para el suministro 
de la cal c o m ú n necesaria para la 
fabr icación, con arreglo a ls iguiecte 

P l i e g o d e e o n d i c i o n e s 

1. * L» cal hi> de ser soluble en el 
agua, perfectamente calcinada, de
biendo pesar en polvo de 800 á 860 
kilos el metro cúbico , sin materias 
ex t ras i s , color claro, en terrones y 
sin hueso, no to le rándose m á s que 
un 20 por 100 d e c a í en polvo. 

2 . " Tanto el hueso, como el pol
vo que exceda del 20 por 100 de to
lerancia, se d e s c o n t a r á n del peso al 
hacer Ina liquidaciones. 

3 . ' El suministro se h a r á en la 
forma siguiente: 

Dentro de los ocho dias ú l t imos 
del mes, se pa r t i c ipa rá por la Sóc ie -
dad al cootratista el o ú m e r o ae to
neladas que ha de entregar en el 
mes siguiente, que no podrán ser 
menos de 60 ni más de 120, debien
do hacer?e el envío convenieate-
mente escalonado durante el mes. 
: 4 . ' El precio m í x i t c o para el 
concurso es el .de diez pesetas y 
ochenta y cinco cén t imos U tonela
da de cal, puesta sobre v e g ó n en la 
Estac ión do León. v 

No será admit id» ninguna propo
sición cuyo precio exceda del fijado, 
en el párrafo que antecedo. 

5." El pago del importe da la 
cal suministrada durante el mes, se.. 

' h a r á por meosuu l idádes vencidas á 
los quince dias de hecha la entrega 
mensual y,previa la l iquidación co-
rrespondieiite. ;f • 

.6.*. -La ' d u r a c i ó n del. contrato 
será 'do un año , prorroga ble por otro," 

- t ác i t amen te . . r . •. v~ . , 
•. 7 i * Se rán causas de rescisión del ' 

coi trato: • . . . . . 
I : l.a falta de env ío de la cal pe

dida, s e g ú n la condición torcera. . 
I I . . E l . no cumplimiento por e l . 

contratista do l»s condiciones 1.' y 
2.* de este pliego. 

. 8." E l contratista se somete á la 
jur isdicción de los Tribunales d é l a 
ciutlad.dé-León; para todas Us con-

^secuencias del contrato. 
- 9." El concurso se celebrurá en

viando, los,que .deseeií tomar parte 
en él,' un pliego cerrado dirigido á 
La. Papelera' Leoueoit, dentro del 
cual env ia rán una proposición fir
mada, en la que sé.exprt ísen la con- , 
fo'rinidád con el pliego de condicio
nes y o l precio á quo.so c o m p r ó m e 
ten á suministrar la tonelada de cal. 

El plazo para ía admisión de plie
gos se c c r m r á á los diez dias de la 
fecha de este pliego de condiciones, 

La Sociedad queda en absoluta l i 
bertad de aceptar ó rechazar cual
quiera de las proposiciones presen
tadas, sia que por este hecho se la 
pueda hacer rec lamación de ningu
na clase. 

Uoa vez aceptada una proposi
ción, será participada la acep tac ión 
ni interesado, quien se presen ta rá 
dentro de los cinco dias del aviso en 
las Oficinas.de esta Sociedad para 
formalizar el contrato 

León 8 de Abr i l de 1908.—Por la 
Papelera Leonesa: El Consejero Dele
gado, M a r i t Fernández de las Cuevas. 
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